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No se devuelven los 
los se:iíores lrtaesh'os "1ue nos 

honren oon IIIUS escritos. 
ANUNCIOS A PRECIOS CONVENCIONALES 

Número su,~lto: 25' oéntiJl1oll. 

Otra vez éfl campaña, por A. S: ESCJbar.--La Mutualidad 

ped.¡gógica, por R. J. Puco. -Comentario,> y noticias Notas de 

la Stcción.- -Anuncios. 

Otra vez en campaña. 
Obtenido el legítimo triunfo de Iluestra redención 

económica, implantado hoy ya el sueldo de mil pese
tas a los Maestros interinos,.y reconocido el derecho 
por Real decreto a perci,bir en 1." de Abril próximo el 
de 1.250. pesetas una vez legalizada la situación eco
nómica mediante la aprobación de los Presupuestos 
generales del Estatlo, consideramos llegado el mo
mento de acom6ter la última fase de la campaña 
impuesta. 

Se funda ésta en la suprema aspiración de que ,en 
tanto existan Maestros interinos con derecho a servir 
Escuelas en propied¡ld, no se tenga en ESp1aí'la ni una 
sola Escuela vacante. 

I Para nada hemos de tener en cuenta el que surjan 
voces aisladas clamando cóntra las restricciones I de 

'vacantes en los Concursos generales de traslado. Para 
nosotros no implica ello una oposición de fuerza, por
que ella 110 responde a un ideal que venga a resolver 
un problema de cultura, sino que actúa a impulsos 
individualistas de orden puramente personal en la 
mayoría de los casos. 

Estos no pueden ser atendidos cuando ellos pug
nan a las más sentidas conveniencias de la ense
fianza. 

Nosotros vamos a recabar de los Poderes públi
cos que la estabilidad del profesorado sea una firme 
realidad, puesto que ella obedece a la más elemental 
prescripción de índole, pedagógica, salvo contadas 
excepciones, que muy bien pueden s r previstas, sin 
que para ello sea condición precisa que las Escuelas 
vacantes en España, lo~ continuos traslados del pro
fesorado, constituyan hoy en nuestro país un mal 
endémico en todos los órdenes con perjuicio evidente 
Ite la ensenanza. 

El espíritu sustancial de la nueva Ley de pasivos 
--del ilustre Alba, cuyo nombre siempre bendecire
mos los Maestros interinos-proclama la necesidad 
apremiante de acometer la provisión de todas las 

! escuelas vacantes. 
1 fay que ir, pues, a ello, simplíficalldo los proce

dimientos burocráticos sobre la .base de que en un 
plazo brevísimo no exista. una vacante, interin se 
leng~ un solo ;"\aestro pel1c1í~l;te d~~c~'¡ocaci6u. 

Oportunamente ,encauzaremos debidamente este 
lluevo movimiento societario, el1~amil1adoa .llevara 
su completa redención profesio\llal a más de 5.000 
compañeros, en este' problema en jm;ticia tan viva
mente interesados. 

Ni, las protestas de 'l-Igunos, ni la indiferenci.a de 
otrqs,sectores del Ma·gisterio, han de hacernos volver 
la espalda en l~ lucha. 

Convencidos de la justicia, como emblema de 
nuestra bandera, en la campaña confiamos alcanzar 
el triunfo de la causa. 

A. SANCHEZ-ESCOBAR 

.. 

la Mutuali~a~ Pe~aUli[B. 
IMPORTANT1SIMO 

En virtud de perentorias necesidades dt: algunos 
coasociados y habiendo manifestado éstos ser exce
sivo el 25 por 100 que como garantía para el présta
mo interesado prescribe el arto 90 de nuestros Esta
tutos, pues dicen que con el 10 por 1 00 s~ría sufi
ciente y de ese modo podría antes prodigar sus bene
ficios nuestra filantrópica Asociación, esta dirección 
somete la cuestión al parecer de todos nuestros coa" 
sociados y a dicho fin tiene el honor de hacer fa 
siguiente consulta: 

Dicho articulo 90 d~ nuestro Rtglamento estatule 
que la cantidad que d pre$tatario debe tener coHlO 
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gdfa/tt4or't"+tHeIH"seefuitS4ft1'*deN serel-'2trpM' 1 O(J, ¿ha 
de subsh,tir así o, por eL confIarlo, será ¡nas COTlve
'tiente para más plon/o benelicilJ¡(s;e de dicho mistDmo 
JratOll &ó1t!1J~de1J(J oor100? 

Irás eonrestacítlnes~eol1cisas \t¡¡dsras detl>eráll l'lieci
c>lrse en e~ta ottcllla antes oel l!) oel proxtll1o reorero 
premura obligada po~ las ex;~~~~ip:}f1~l~ ds~ra.qu~ 
ha hecho su presa a un querido coasociado y al qUE 

es precise redimir cuanto antes.' ' 
Para mayor conformidad, puedell exle.rH~erse, las' 

soluciones con arreglo al siguiente fd(;,&ímiten:;una: 
simple postal o como «original de imprenta" dirigido 
a esta locáHdad: 

D ...... asociado núm ..... con ..... mensualidacles sa-
tisfechas, vota por ..... (que. subsista cf 25 por 100 dé 
garantía ° porqu~ se .sust¡tuya por eJ 10 por: 100. 

RAMON J~ PUEO. 
Valdeverdeja {Toledo) 27-XlI-1918: 

.. 
00lnent}iríos ,Y n()tici!IS. 

Pex-11111 ta. 
Seco'ncede la c¡ttablada cntre D. Gabriel Vera, Itl;¡pect~Ji de la 

~egul'lda ~o'lta de Toledo, y D. Pab\()Lubelza, d~ 0lLHialajara. 
A cskpa50 va a- de'sfitar por la provincía.deTolédo fodo el 

cuerpo dcInspectOf'es. 

•• orolocta. 
Víctima acrápidit cnfe~neda(f ha: f.tl.lccido eú C~rr)j() de Tajo 

1.1 encantadora señorita Pátrocinio Segovia, hija denl1estro buen 
amigo D. Calixto, ilustrado Farmaeéutico de aquella locatidad~ 

Redbacl expresado señor y toua sudístinguida familia, nut~
tro l11~g sentido pésame. 

Dice «La Escuela Moderna»: 

Para contestar acertadáll1cnte avurios habilitados de maestros 
su t:onsl1!1a sobré la confección de .,nóminas, hemos visitado al 
tenedor de libl'Os de la Ordenación dc Pagos del Ministerio de 
Instrucción pt'tblica, Sr. Inza, y al jefe del Negociado de Escuelas, 
Sr. Esteban, y con la amabilidaq,¿qYc les distingue y con visibles 
deseo .. de dar facilidades a los habilitados, nas dicen que el6 por 
100 para la Junta de, Derechos pasivos hay que de!,contarlo de 
toJiia¡>Iq:5pa#idas.que,n~yªi1 dl!'Jigurar cl~!as Iló¡Ílhlas;'y,¡ sc.apli-

-)(," '3 ;í >,11\ :1,_\ ,~\, "--_'~> /m- :', ,;' " - 'j F '1", ~~1t; -': k':" __ ,,:$, ,- - < 

q~ n~a:¡i n~~c~lr~s q·¡ala;ruí!.td pOrlla~ántc$ ~a~~t~ri~t'ilt~ttcs; \~c~~ 
¿~mJ) lo~f ijj.a~~tros 'in~ril~os ¡na~: d~ lJt!r~ihli:: fbtétt:".d¡:lcnleJ las 
1.000 pesetas de sueldo que la ley les tiene asignado, es indíspcn
~b~cdeducir ese 6 por 100 del total del haber con que debe 
figurar el} nómina la plaza' ocupada por el interino y cargarlo 
,solamente a la parte correspondiente a la Junta por interinidad. 

es dec.ir, que si la plaza tiene 1.2'10 pesd:ls, (10\ 'ejcmplo, de 
estas 1250 se deduce el 6 por 100, y el resto se descomponc en 
dos partidas, lIIia de 1.000 ¡Jesetas, para el Maestro illterino, y otra, 
del resto 115, para la repetida Junta de Derechospasív~s. No 
obstante, si algún Habilitado deduce el6 por 100 de las l.OOO¡JC
sc;tas para el interino y de las 250 pam la JUllta,. ~n vez de deducir 
solamt;.,te de ,las 250 lo COf(es~ol1diente ala J:unta y al interino, la 
Ordenación de Pa~os lo .. a~ep?~á, también l aunque el ,M¡¡estro 
liUériuo'tl"h'ga 1uego que reclamares\! 6 por lOÓ a li Junta. 

~s· c1ár<f que'los esfadósque ~ VIenen re:mitierído '~l¡j Junta 
de Derechos 'pasivos habrá que continuarkSs, SÍtlmMva'tiáció'n 
~ l!l: $Upresióll del 6 ¡)Or lOO, en tanto HO disPQ"I!.aotra'C'osa la 
Suocrioridad. 

a favor de h .. eñora viuda del Ml\utro aucfu¿ de Cir!.h!.toi, 
florel1tino A ri7.:': 

Si1m1í aftti?',,¡o¡ .• . . . . . .. ..• • 11tY 

D:" Francisca Tr)lll¡i¡. de Cku.:lo ...... O' ., •••••• o • 
fu , ~ \: ,1 t, . ;' , "" : '", i~ ,t ''0 j. ,,; 

D.' Marianok(:anhcná; 'de On'tÍgola. ..•. . •• ...•• . 
; Jesús Morelw, d~ V.de. A'1c:arde.té... . . . . . . . .• .• o •• 

b.· /M¡jl;í~ t. R'odrí2uez,de E(To~Ó50 ..••.•.•••.••• 
.t, J:-iqQra ,I::scobar, de VilIanwelas., . ,., . ~..,: ••••• ,<. 

D, lerpl]iJ!lo~a!vadot;, {k V: .de. Dot,l.Fadri~!le.. . •••. 
D.a.María C. Cañadás,'oe ídem: •••••••....••.•. 
O . .Juan~. Jarén, de ídem ...... '. , .•.• : •..•.•.•...• 
.~ C~¡estil1oV; .Osuna, de (dCil1 .•.•.•...• : ' ••.•. : . / . 
D~·:María Fernández, d¿ídeín ..•.•..••......•••• 
D. Joaquín C.rrascosa, de Corral de .4.llllaguer •••.••. 
~ Julio C. Coll,¡do" d~ íqe\ll, ...•• ,,: • ( • .¡:."";'" •..• 

D.· ~taría de Pilar ViñdS, de ídem .... ' .. '. . ....••..• 
~ Catalina R. Preciados; de ídem ••.. o • • • • • •• • •• l. 

D. Fraocisco Martínez, dc Huerta. • . . • . •. . .• •. ¡' •••• 

Asociación l~e Orgaz. . .. • ......•.....•.. , ~ '~.' •.. 
D. Frallcisco Ropero, Maestm de Puente .•. o • • • • • •• • 

AsoC'Íaciúrnte O~ail¡f ....•.•.... : .' .: ....•.•.•... 
D.- Norberta Herrero, de Ontígola ......•.......... 

•• > A'surieióll'ROónz;itez;dc v.a~ :Alcard~te.j~·: 
¡" \'-.: ' ,+~ "'! \ ,,' '"' ',&j ;:' , \J '\, 

D~ ~RogelioR~IDioi de CabezaÍ11e5ada...· .:. \. . .. • 
» Jeslí.s Carrillo, de Mi~lIc1 Esteban.............. . 
» Alberto Cerrp, úe EIToboso •. " .......... O" 

» Faustino L Sepúlvcda, dé Santa Cruz de la Zarza .• 
D." Frl!lldsC'a López, Maestra de Tudela de Vegufn .•. , . 
D. Mariano 'M. Cofrade, de Quintanar. : • ••. . ••.. : .. 
:. FranCisco Hervás, de Dosbarrios •• ~ ........ \ .... . 

D.- Emitia de,la Cámara, de ídem .• o ...... : •••••• ,.:.: 

~ María, E .. Vitlapol, de Noblejas.. .•. . •. ..•. .;.;., 
~ t,,\aria A. A., de P.Almoraciid '.' ..... ',' . ¡ • •• ... . 

D. Claudio Hravo, de ídem .......... : .. , .•.• o • •• •• 

D." AdelaídaRodríguez, de íaem ..• "'~ .••.•.•...•..• 
D. Carlos Alonso,'de ídem .......... : ........•.. 

» JU.Ul Pedro Víllarroel, deidem... . . • . . • •• . .. " ... 
~ Ciriaco rzquierdo, ce Villasequilla:¡ .•...• ' •.•.• ; ~ : 

D.· Pn:sentación P'lrrC5, de íden} ," . . .. ....••• . ... 
» Vicellta Sánchcz. de Santa Cru'z de la Zarza .• , .. t 

D. NLtnllel Oarcia rbáñcz, de Nobleias .•.•. -: : ...••..• 

TOTAL .............. . .......... . .. 
Cuentas y presupU8S\.OS. 

2 
'2 
5 
1 
1 
0,5' 
0,50 
0,50 
0,50 
0,50 
1;25 
1,25 
1,25 
1,:15 
2 

10 
2 

mi,)' 
1 

í f, 

, 
k 

2 

• 5 

Ntlcstro estimado colega .,EI Magisterio Crmql1el1se" da. lis 
siguh:ntcs. reglas y"c()l1sejos sobre las cuentas y pr~upueS:toseit-
colares,. con lo cual estamos conformes: .' . 
• ~I~." . Rendir'iÍtmedia~mel1te a la Secdón. adíninlstrativa, la 

cuenta ~eneral de las cantidades epcrcibidas:l',para mat~r1al, tan· 
to de IaidÍlse diítrnacolTlodela noCtúrn3¡ ditrante el añól()18, y 
CQ\l10 de la clase de adultos ha quedado pendiente de cobrO el 

impórtc del segundo semestre, 110 debe incluJrse en laSc~Btat, 
hacié~ldolo tan sólo de lo correspondiente ;\1. primerc~, qu,e es el 
mbrnd~ .. 

Los Maestros que hayan antidpado caÍ1fjdad~s a d.1érlti d'el 
segtll1lfo semestre de adultos/éoJJservarári 10$ Justíñcatlte5~¡~or. 
que :ti las Cortes conceden crédito Y se paga,' ha di set".mediánte 
justificacióJl. de lo invertido y ~rapod~lo cobrat: bande ,rendir 
antes la cuenta, que oportJ1nanu;nte ~s será r~lamada. / 

2.- Deberá foniiularsé y remitirse a la Sección, u~ ~resupue.
tó de rIlaterial pá'ra el prÍlfíet ttimeitit del ~fi'Ó~orrlent~;'Cónsig,. 

: IiáHd6 exactatrlerfte iactiár taparté'denirij:IóH:¿(dtfqueftÍ rtgrdo 
en' 19t&"y deducit!rtdo e.t191kJ1"'¡ 100: ,piM,~l' foado··:(Ie; iltlbét~. 
pasivos, conforme a lo Que dispone el Real dmeúJác.!!6 de Qi .. 



dembre. E,ftc pre:.upl1csto, ¡e hará 
del corres~l1~lltf.v~t~ri'f,¡, 
del año anferiot".<fsiB ~tfa*alla 

P~~.IIUPlic .. ado, ,1p~ñ;¡do 
\i~a{'~I. zo d 

l~deil\:dl.ir dad 
1& 

disponible a la cuarta parte, o sea para un rñmestre. La denomi-
nación será: cPresupuesto para el primer trimestre de 1919 •. 

¡ ~s"Ng~t}, ~e,¡YlosMft~stt~~~qs:b~17"~.l1¡ :\h~~r~ Q\i~. d,t!Ju ~n ",p.~r~ 
quc pueda s.er despachado V perctblrse I;t COIIS1!!/IilC10n en el 
mc;t\ de Fen.rero . ./ ' 

M ", e : ! , \ 

3. z. . Rcspecto de la clilsc dc, adultos, cuya ~onsiXl1ación, ~c 

ab,QI'la,pori,Settle~tr\!s;cl'eecn,os,éjl¡Jc~a\ <;anqdad, co¡ln~Spotldfe'nt~ 
a este 'presupuesto, es la de un semestre, pues precisamente los 
tres meses de duración del nuevo ~jercicio son )05 en que se dan 
las clases y se realiza el mayor gasto. Consignen, pues, los Maes
trps,en \ese;presl\j1u~sto, la' mi'~ad ij~J¡\ f;al\~idad cE?rr,cspotidiei\te 
al anferior. Puede ocurrir qllc el Estado 'sólo abone una cuarta 
parté, -;lc .!acollsigll;tcjÓIl del año; '·it:¡~~ssLasj. !iu~ec;ie, 'el Maeslro 
réndirá la cucnta de lo percibido y quedarán sin invertir deter
minadas partidas, que SUl11ar,,1I la mitad justamente de lo presu-
puesto. • 

R6peti111eS\q~e tÓtlO'eJlÓ¿Sll\~y\ urgente; quc. c()nvicne qitc 
l1uestro~ compañeros se apre,suren a cumplir estos servicios, para 
que lá5ecciól1'putda 'd¿spacf¡a\-los 'COI! la .óportbn'id¡¡& d'ebida,. 

y nada de distingos por los nuevos sueldos para calcula!' las 
<:onsignaciol1cs de m~¡úial; éstas son las mismas exactamentc·tit:l 
año ant~rior, reducidas a l~ cuartilpartet\ para las clases dJurna~ 
~,.~ la mitad pirra las nb'durtías~': 

Llamamos la atención de los Maestros jUbiladÓssobre ell1uevó 
l·eglamento, espccialill<:lllc <:11 su art. 20 y siguiente qt~e trata del 
pago: 

~Sc obliga, a ellos, a 105 Habilita,gos; api'escl1t~f l1Ql11i~as 

mensuales antes del 20, incluyendo los Jubilados' y p~llsjonista5 
que cobren más de 500 pesetas anuales. Estos cobrarán en, fin de 
mes como el pcr;;onal activo. Los que percibían 500 o menos pe~ 
~etas cobrarántrimcstr .. lmente. El Jefe de Sección wcamjsará la5 
n~~i~af~<~a~l~Qs;y+qOÓel'\o:~sto bu~~ Ys~i{QVs#aat1~ei#iti~s a la 
Ittüta,üirletéc¡!¡ós:pisivejg::.el día 20 deYeádh mes, Si fliUetieii algu
no después de dicha fecha se comunicará telegráficamente la baja 
para qde se deduzcan sus haberes. Pasarán f-evistas de presencia 
en fa forma antigua y para cobrar presentarán fe de vida y esta
do, quesc unirá a la nómina de cada,Jlles. 

Para este mes parc~e qu~ loS'\phlzoSOse a91pliaránul1o!t>d:fas.N 
sc cobrar.tl1 en la pr1iAteia';deccn« de fehrcr9. 

Pal'a los substituidos. 

Los jubiJados y pension' 
,\>,.,ta t,~~etNj!,omital. 
rlmi'Di v~ 

De in t"'l.r1nos. 

s 
:Z a 2i 2 iJtcxeUAJi 

lmente en el 
e la Sección 

S\!g\\n no~i<!las \U1e..: te1ld'19s I\Ictl: ~J,i~e~i('1~s se. pi~n~a dictar 
pronto unas instrucciones para~nombrar en propiedad por las 
S~ci9tl1!",.¡¡.d~l\il1i"~trati\fclJi! i*~eQas '; ~~l1r~ap\ 'Illf r"Va.~llt~s; ah,." 
Maestros y Maestras con servicios interinos que tienen recono
dqael det~<lho á·la piopied~d.,I;:H(),s~ra: ullfl';fol1,~uentia.;0y 11~ 
cOlnplemento de la 5upresión del concurso de interinos. 

Ooncurso de trasladO. 

La tÓ/Jvóeatoria defil1í~iv cbh itnlje..4,.rot.." ron .... .,.;. ... ;"".... .. .. 
liará en pla~o muy breve. 

Ni6tas d'é la Sección. 

Han ,sidonomOl"a<los i.\'~apst.,.qs lOt.enllOS !le 
Orop('~~; y '''(~~i>s 11." 'tre\ii;[Je ~iu:':i y :O: ~\ntdtl'io 
.Ji m:énez •. r~sp~otj.':H yl eIlJ~. 
" -:rambién ha sido nombrtJda en propiedad por 

.l'Iei1Jlgtefode un3i;$e'cc;ór¡.d~\lá, Es!f5ué.! ~nlduadll 
de A)morox, n.A Teresa Díez París. 

-sl hah'h' ta:2AÍl'te'rapMza 'J~ '!-Iaestra AusUCuta 
d.e Mocejón por haber pasado a desempefíar Es
cuela en PI'6piedad por el oonourso de interinos el 
que'la :des~.rn:peñaba. 

-f>or (;r(Jell 'dela Dirección general de primera 
ensecJ:-lnza, se ha remitido téJación de 10/i Maestros. 
y Maeslras que regentan EscuelalS en esta provin,ta y Il~~:tig~rf!}ll ~~:~ e;\~;Í~s<:al~lo/» ;gener~, ~i1f{I,¡ ~ll· 
g,~sleria3cdn?;éI.{tfl.aóiíer6{/de pr()~a~lta enl¡¡j 1J~¿,¡-
ciones, para si huhi'!1 e IlIgar, adjudicarles el sueldo 
de 1.500 pesetas. 

Esta Revista, de !tolol'Ía cOllveniencia para los 
genores Maestros de lit pr'ovilleia, I'e:iuelve 1\ sua 

Se recuerda a los Maestros que se hallcn en situación de sus- abouados ClJéHlt<:tS COIISUlt .. S Ilagau, hien en la 
tUllidos el deber que tienen de rc;mitir a la Secciónadministra~jy.a, Seceión de «CorrespolldI3T1Ci,a».Q particuhumente 
dentro~~h~nii'ft~ ~esilu~~e~'2\d? ex.,CfI¡~o\per;eL~l~~ ,~.. J),o~ ~ar~a¡,' .~i.l m(t11dan·;~~ello. 
de \a c.Ual.tlelreortcejo acla;r~(id~ta habitual del;tntere$ado, LA' BÁNDICRA. BROI<J(J<,:S'r.i}NALcusnta cOHQ-mpll.l:! y 
11adéndolo constar, con arreglo a lo que dispone el art. 6.° del veraz illfuf'maciofl do cuald,o alañe b. ht Secc-ión 
Real decreto de 11 de JUlio de 1<112, la residencia habitual y que admioistr':H.iva. Inspección" y Junta proviueiaL 
no se dedica al desempeño de ningún cargo'público ni privado LA BANDERA. PROFESIONAL se clH'arga dd matrícu
'Que esté retribuido. las y cuantos datos puedan interesal' a sus abona-

El no enviar ese documento es motivo para que se d~4ebaia~~"do8;eJ) lo que afeeta á 10"6 Elitabl'~cirnieHt08 docen-
en nómina. les de esta !~ap¡t¡¡l. 

LA 1;l~.sl~l!JRA PRl~Fl';SIONALf medíallte autorización, 
realIzA el cobra de haberes. aumento gradual, 
etc., sin que por ningún servicio de Jos enumera-

Jubilados y p"nI!J10nista8~ 

. <::onforme a lo prevenido en circular de la Junta Gentrllt~'tie·· 
derechos pasivos de 14 de Octubre de 1907, 10i Maestros jubila
<los. y demás pensionistas deben presentarse en la Alcaldía de la 

,~.,fpit~L~e!~~lof~,~joc d0'!r' ,resi9!! 5~J! obj~~,w.~e; 'r¡l~at : lar l'e'(~.~ 
personal y las Junías locales remltiran a lél SeCCIón admtn/strattva, 
antes"del 15 de febrero si¡uiente. relación fjrmad~ y .:;ellada .de 

todos los que han cumplido con aquel reqwsitó 

dos interese un 80)0 céntimos. 

TOLRnOI 

KST,<\RT ECIMIENTO TIPOGRAP'ICO 
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eeac!iJanáera drofe&iDnal 
Esta Re'lJ'ista, de notoria conven'iencia para los señores ¡lfaesl1'0S' 

(le la provineia, resutJlve aS'liS abonados cuantas consultas 'hagan, 
bún en la Sección de aCo1orrespondencia'é', o particula,!~r¡nente 1Jo'r 
carta, si mandan sello. 

aLa Bandera Profesionat" cuenta C01l amplia y veraz i1lfor¡'1ua
ción de cuanto atañe a la Sección administrati1Ja, Inspección y 
J1lnta provincial;, 

aLa' Band(!ra Profesional" se encarga de nzai1~ículas y cuan.ios 
(lateB"'puedf/;n H ,rj,nteresa1'1 a sus abonad6)s, en lo que afecta a los Esta .. 
blecimientos docentes de esta capital. 

aLa Bandera Profesional", 1nediante autorización, realiea el 
cobro de haberfJs, aumento gradual, etc., sin que po'!" ningún seltvi; .. 

cio de los enumerados interese un solo cénlinzo. 

Gula del Maestro de Primera Enseñanza. 

Tratado de Legislación Escolar 
por 

D. Clemente d,e B'enito Martínez 
, / 

Jefe de Sección Administrativa de Primera Enseñanza de Soda. 

PRECIO: 2,50 PESETAS 

De venta: En la Librería de Santa Teresa, calle de Canalejas, 

número 30.- -SORIA 


